SEÑOR JUEZ JUZGADO  

DE  INSTRUCCIÓN:   

Los suscritos fiscales………………………………………………….., Abogados, del domicilio de San Salvador, actuando en nuestra calidad de Agentes Auxiliares del Señor Fiscal General de la República, y de conformidad con los Arts. 193 de la Constitución de la República, y cumpliendo con los requisitos de los artículos 355, 356, del Código Procesal Penal formuló el presente DICTAMEN DE ACUSACION, en contra del Imputado presente 1) ………………………………………………………, a quienes se le atribuyen los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO, previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 del Código Penal, en perjuicio de la vida de 1) ……………………………………………………………………………………..; HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de:  Víctima con Régimen de Protección clave “…………………………………”; “……………………………”, ………………………………………………; HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de ……………………………………………………………….., hecho sucedido del día cinco de marzo del presente año en frente de la salida del punto de autobuses de la ruta treinta B, ubicada frente a la Residencial Las Terrazas número dos, sobre la calle que conduce al cantón Los Llanitos, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, de conformidad a los considerandos siguientes:
I. DATOS GENERALE DEL IMPUTADO:

………………………………………………, quien es Salvadoreño, de treinta y tres años de edad, residente en Urbanización Ciudad Futura Uno, pasaje treinta y cuatro, polígono treinta y tres, casa número cuarenta y tres, del municipio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador; y quien fue detenido, a las dieciocho horas con cuarenta minutos, del día cinco de marzo del presente año.
DATOS DE LAS VÍCTIMAS DE LOS HOMICIDIOS AGRAVADOS:

……………………………………………, quien en vida era de veintinueve años de edad, agente de la Policía Nacional Civil con número de ONI …………………….., soltero, originario del municipio de Potonico, departamento de Chalatenango, del domicilio de Colonia La Ceiba, municipio Las Flores, departamento de Chalatenango, siendo hijo de José Julio Tobar y de Milagro Hernández; quien se identificada por medio de Documento Único de Identidad número ……………………………..

Víctima Clave “…………………………”. 

Víctima Clave  “………………………..”.

…………………………………….., quien es de cuarenta y dos años de edad, ama de casa, casada, del domicilio de Ayutuxtepeque, San Salvador; quien se identifica por medio de Documento Único de Identidad número …………………...

………………………………………., quien es de veinticinco años de edad, agente de la Policía Nacional Civil, casado, del domicilio en Sub delegación de Ayutuxtepeque de la Policía Nacional Civil, ubicada en calle El Zunsa, casa número nueve, Residencial Herrera, Ayutuxtepeque, San Salvador; quien se identifica por medio de Documento Único de Identidad número ……………………..
……………………………….., quien es de veinticuatro años de edad, agente de la Policía Nacional Civil, soltero, del domicilio en Sub delegación de Ayutuxtepeque de la Policía Nacional Civil, ubicada en calle El Zunsa, casa número nueve, Residencial Herrera, Ayutuxtepeque, San Salvador; quien se identifica por medio de su carnet policial número …………………..  

II.   RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS:
El día cinco de marzo de dos mil trece el testigo clave “AGUILA” se conducía a bordo de su vehículo, el cual se dedica a hacer viajes, como a eso de las seis y media de la tarde, cuando pasaba por la colonia Santa Simona, específicamente por la calle a Los Llanitos, unas dos cuadras abajo del punto de la ruta treinta B, le hicieron parada dos sujetos uno vestía jeans azul, camisa blanca, gorra entre blanca y gris, estatura baja, complexión física delgado, piel morena, y del otro sujeto no se fijó como iba vestido, pero era cara como alargada y con bigote no tan espeso; por lo que el dicente se detuvo y el sujeto de camisa blanca le dijo que los llevara a San Ramón por la Casa Rosada, por lo que se subió el de la camisa blanca en el asiento del copiloto y el otro sujeto se sentó en el asiento de atrás, específicamente atrás del testigo “AGUILA”, por lo que él inició la marcha y cuando había recorrido unas dos cuadras, es decir al llegar enfrente del punto de la ruta treinta B, el sujeto de la camisa blanca le dijo al testigo “AGUILA”: “pará aquí vamos a comprar pan”, por lo que “AGUILA” se hizo a la orilla de la acera donde estaba la venta de pan, estacionándose en sentido contrario y apagó el vehículo, es decir se estacionó a la izquierda de la Santa Simona hacia el punto de la treinta B, pero se quedó sentado adentro del vehículo por lo que los sujetos se bajaron y al estar en la acera dichos sujetos, “AGUILA” empezó a escuchar disparos, por lo que vuelve a ver hacia donde estaban los sujetos y observó que el de camisa blanca entró en la tienda que está ubicada enfrente de la venta de pan, es decir siempre a la izquierda yendo de la Santa Simona hacia el punto de la treinta B, y se empiezan a oír más disparos adentro de la tienda y gente que gritaba; inmediatamente observa que el sujeto de camisa blanca salió de la tienda, pero en ese momento venía de la dirección del punto de la ruta treinta B, siempre por la acera, se acercaban unos agentes policiales, por lo que el sujeto de la camisa blanca les empezó a dispar a los agentes Julio Cesar Hernández López, Oseas Abisai Gutiérrez Hernández y , quienes se encontraban realizando un patrullaje preventivo en la Residencial Las Terrazas número dos, haciendo un punto estacionario en el interior del pasaje I, quienes se habían movilizados al escuchar las detonaciones, y observaron que del interior de la tienda ubicada en el pasaje F, salieron corriendo dos sujetos que vestían camisas blancas, quienes llevaban en sus manos armas de fuegos, por lo que el agente Tobar (ahora fallecido) le mandó los comando verbales de alto, identificándose como policía, pero dichos sujetos al percatarse de la presencia policial hicieron caso omiso, disparando a los agentes policiales y lesionando al agente Tobar Hernández, por lo que de inmediato respondieron a dicha agresión disparando los tres agentes policiales, pero uno de los sujetos corrió con rumbo norte sobre la calle a Los Llanitos, perdiéndose de vista, manifestando el agente Tobar Hernández “ME DIERON” procediendo el agente Gutiérrez Hernández a auxiliar al agente Tobar Hernández y el agente Hernández López observó que el otro sujeto corrió hacía un taxi que se encontraba estacionado sobre la calle Los Llanitos con orientación hacia el sur, dándole persecución al sujeto y observando el preciso momento en que el sujeto intentó subirse al taxi y tiró el arma al interior del mismo, forcejeando con dicho sujeto logrando neutralizando, llegando a ayudarlo el agente Gutiérrez Hernández para esposarlo, percatándose que dicha persona estaba  lesionado y bien tatuado del cuerpo; y en vista que el agente Tobar Hernández se encontraba bien grave y que no contaban con otro medio de transporte el agente Gutiérrez Hernández lo introdujo en al taxi y lo trasladó hacía el Hospital Nacional Zacamil, juntamente con el testigo clave “AGUILA” quedándose el agente Hernández López con el detenido y casi de inmediato llegó un carro patrulla al lugar para trasladarlo hacia el Hospital Zacamil, en ese momento se percata que dentro de la tienda Emmanuel se encontraba otro lesionado Víctima Clave  “………………………” quien fue trasladado por otra patrulla al mismo hospital donde habían trasladado a los otros lesionados, así mismo fueron lesionados, la víctima con Régimen de Protección clave “……………………………..” , …………………………………….. 

Luego se realiza inspección en el vehículo en el cual trasladaron al agente Tobar Hernández, donde efectivamente se recolectó una arma de fuego, huellas dactilares y palmares así como micro evidencias.
III. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS:

Los hechos antes narrados se adecuan a criterio del Suscrito Fiscal al delito de  HOMICIDIO AGRAVADO, tipificado y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 del Código Penal, en perjuicio de la vida de …………………………………….., y HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de:  Víctima con Régimen de Protección clave “……………………………”; Víctima Clave  “……………………….”, …………………………………..; HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de ………………………………………………. 

De las primeras diligencias de investigación recolectadas hasta el momento, entre ellas: prueba testimonial, pericial y documental se infiere que el imputado cometió los ilícitos criminales descritos en la normativa penal. Tomando en cuenta como elemento objetivo el conocimiento de la realización del hecho delictivo y la conciencia sobre el transcurso del tiempo entre el momento de la concepción del delito y aquel en que se va a ejecutar; así como un elemento subjetivo consistente en la meditación y deliberación de la intención antijurídica, enmarcando su conducta dentro de la estructura del delito, partiendo de la definición usual de delito (acción, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad). Acción entendida como conducta humana,  la base sobre la cual descansa toda la composición del delito. Tipicidad denominada adecuación de la conducta humana a la descripción contenida en la ley (el tipo). Así cuando la ley describe al HOMICIDIO  diciendo “el que matare a otro”, la conducta típica está dada por el hecho concreto de matar a otro. Quedando representadas las funciones del tipo mediante las manifestaciones del ser humano encaminadas a la realización de un fin con voluntad consciente para la realización del acto que consistió en materializar el HOMICIDIO CONSUMADO en la vida de …………………………………………………………. Existiendo nexo causal. La prueba de la relación causal como elemento imprescindible en los delitos de resultado para la calificación como típica de la conducta. Ha quedado constatado que el resultado producido por el imputado fue el que se materializo efectivamente en la muerte del occiso como consecuencia directa derivada de la acción del imputado (manifestación de la voluntad). Acción dolosa producto de esa voluntad consciente de los indiciados, encaminada u orientada a la perpetración del acto que la ley penal tipifica como delito de HOMICIDIO. 

En los ilícitos mencionados se configuran los elementos siguientes:

a) EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: es la vida humana, lo cual guarda correspondencia con lo dispuesto en el artículo dos de la Constitución de la República, legalmente se considera a la vida como el más importante de los bienes de la persona y como la base física y el presupuesto de los demás bienes.

La vida humana es una realidad biológica que, en principio se protege por el mero hecho de existir y sin atender otras valoraciones.

b)  SUJETO ACTIVO: puede ser cualquier persona ya que la ley dice “el que matare a otro”;  en el presente caso el imputado ………………………………………. fue quien disparara contra los agentes ………………………………………………………………, quien falleció a consecuencia de esta acción; así como también disparó contra los señores Víctima con Régimen de Protección clave “……………………………..”; “…………………………”, ………………………………………….
c)  SUJETO PASIVO: en este delito coinciden el objeto material de la acción sobre el que recae esta y los sujetos pasivos titulares del bien jurídico protegido ya que ambos son la persona viva, como lo fuera el a hora occiso ……………………………………..; así como la puesta en peligro la vida de los agentes ………………………………………., …………………………………………………..,  Víctima con Régimen de Protección clave “…………………………”; “……………………….”, ……………………………………….   

d) CONDUCTA TÍPICA: es matar, la ley prohíbe que se cause un resultado que es la muerte, sin entrar en su modo de producción, en el presente caso el incoado, ………………………………………………, con sus acciones le provocaron la muerte a …………………………………………………..; así como la puesta en peligro la vida de los agentes ……………………………………………, ………………………………………………., Víctima con Régimen de Protección clave “…………………………..”; “……………………….”, …………………………………..   

e) TIPO SUBJETIVO: dentro del Homicidio Doloso del Art. 128  es posible la comisión con dolo directo o eventual, sin que presenten especialidades estos conceptos, en el presente caso, no hay objeción alguna con respecto a que los imputados actuaron con la voluntad y el ánimo de quitarle la vida a la víctima.

f) FASES DE EJECUCIÓN DEL DELITO: Este es un delito de resultado, cuya consumación requiere que se produzca la muerte del sujeto pasivo, tal y como sucedió en el presente caso, ya que la víctima ……………………………………….., falleció a consecuencia de heridas producidas por disparos de arma de fuego, y las víctimas “……………………..”; “………………………”, ………………………………., fueron lesionadas por disparos de armas de fuego así como la puesta en peligro de la vida de los agentes ………………………………….., …………………………………. con quienes el imputado intercambio disparos.     

g) CON RESPECTO A LO AGRAVADO DEL DELITO: A criterio de la representación fiscal, el animus mecandi de los sujetos activos, contiene los elementos objetivo y subjetivo del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, en virtud que con su accionar se produjo la muerte de las víctimas. 

Se sostiene que estamos ante la presencia del dolo directo, pues convergen los elementos del mismo como lo son: el elemento cognitivo al conocer los imputados los elementos del tipo, desprendiéndose de éste que son personas mayores de edad en el pleno goce de sus facultades mentales, por lo que conocen que matar es prohibido por la ley y por lo tanto constituye delito y el elemento volitivo al tener el indiciado la voluntad de cometer el homicidio.

Se desprende en las diligencias  de los casos  investigados que existen las Agravantes de la ALEVOSIA, LA PREMEDITACION Y EL ABUSO DE SUPERIORIDAD, regulada en el numeral tercero del Art. 129 del Cód. Pn. En relación al delito de Homicidio Agravado Imperfecto o Tentando en perjuicio de la vida de las víctimas “……………………..”; “……………………”, ………………………………………., pues el indiciado se aprovechan de que las víctimas se encontraba desprevenidas para el ataque y colocándolos en un estado de indefinición pues las víctimas no portaban un medio idóneo para defenderse ya que el hechor portan medios idóneos para intentar cegarles la vida como son armas de fuego, así mismo se colige de la información brindada por la persona a goza de Régimen de protección de Víctimas y Testigo con clave “AGUILA” que el imputado juntamente con otra persona se bajo del vehículo y comenzaron a disparar a las víctimas y las sometieron; en cuanto a la agravante de CUANDO FUERE EJECUTADO EN LA PERSONA DE UN FUNCIONARIO PÚBLICO, AUTORIDAD PÚBLICA, AGENTE DE AUTORIDAD, O EN MIEMBRO DEL PERSONAL PENITENCIARIO, SEA QUE SE ENCUENTRE EN FUNCIONES O NO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON OCASIÓN DE LAS MISMAS, regulada en el numeral décimo del Art. 129 del Cód. Pn. En relación al delito en perjuicio de ………………………………………. en virtud que era agente policial con número de ONI ………………, por lo que se enmarca en lo establecido en el artículo 39 numeral 4, el cual establece que para efectos penales, se considera como Agente de Autoridad a los Agentes de la Policía Nacional Civil, en igual condición se encuentra los agentes agentes ………………………….., .................................. quienes forman parte de la Policía Nacional Civil, actualmente destacados en la Sub Delegación de Ayutuxtepeque por lo que se configura el delito de HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 relacionado con el artículo 24 del Código Penal. 

 Coligiéndose que el caso expuesto en la relaciona de cada hecho, ostenta el imputado la calidad de AUTOR DIRECTO, de conformidad con lo previsto en el Art. 33 Pn., ya que ejecuta una conducta encaminada a obtener el propósito que buscan, así mismo se establece la participación activa en el cometimiento del hecho narrado.
IV. FUNDAMENTO DE LA IMPUTACION Y OFRECIMIENTO DE PRUEBA PARA VISTA PUBLICA.

En el presente caso se ha acreditado la existencia de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO, previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 del Código Penal, en perjuicio de la vida de 1) ; HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de:  Víctima con Régimen de Protección clave “”; “”, ..................................; HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de ..................................y .................................., hecho sucedido del día cinco de marzo del presente año en frente de la salida del punto de autobuses de la ruta treinta B, ubicada frente a la Residencial Las Terrazas número dos, sobre la calle que conduce al cantón Los Llanitos, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, pues se cuenta con los elementos probatorios siguientes:

V.- OFRECIMIENTO DE PRUEBA: 

PRUEBA DOCUMENTAL:

1. Acta de Inspección Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, por los Agentes investigadores Jesús Hernández Ibañez, y los técnicos José Sifredo López en su función de recolector, Lorena Patricia Guido en su función de fotógrafo y Humberto Arevalo Medina como planimetrista.
Con la cual representación fiscal pretende establecer las circunstancias de forma en que se encontró la escena del delito, las evidencias recolectadas, siendo las siguientes: 1) Un encamisado de proyectil recolectado sobre la calle Los Llanitos entre pasajes F y E; 2) Un encamisado de proyectil recolectado sobre la acera poniente de la calle a Los Llanitos entre pasajes F y E; 3) Dos casquillos de metal que en su base se lee nueve mm Luger FC y nueve mm Luger FC, recolectados de la acerea frente a la casa G uno; 4) Tres casquillos de metal que en sus bases se leen nueve mm Luger FC, en cada uno de ellos, recolectados de la acera de casa G Uno; 5) Tres casquillos de metal que en sus bases se leen nueve Luger FC, en cada uno de ellos, recolectados de la acera contiguo a la entrada de la casa G Uno; 6) Tres casquillos de metal que en sus bases se leen, en uno nueve mm Luger y en los otros dos nueve mm Luger FC, recolectados de la acera frente a la entrada de la casa G Uno; 7) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Win, recolectado de la acera al costado norte de la entrada de la casa G Uno; 8) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Win, recolectado de la acera al costado norte de la entrada de la casa G Uno; 9) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger FC, recolectado de la acera frente a la entrada de la casa G Uno; 10) Un encamisado recolectado de la acera frente a la casa G Uno; 11) Dos casquillos de metal que en sus bases se leen nueve mm Luger FG, recolectados de la acera de la entrada del pasaje F; 12) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger FG, recolectado de la acera del pasaje F, entre la casa G Una y dieciséis F; 13) Un teléfono marca Movistar color negro con gris, recolectado de la acera de la entrada del pasaje F; 14) Una muestra en tela de mancha al parecer sangre, recolectada de la acera de la entrada del pasaje F; 15) Una muestra en tela de mancha seca al parecer sangre, recolectada de la acera frente a la entrada de la casa dieciséis; 16) Un proyectil deformado, recolectado del interior de la base de una ventana solaire de la casa dieciséis F; 17) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Speer, recolectado de la superficie del piso del comedor de la casa dieciséis F; 18) Dos proyectiles deformados, recolectados de la superficie del piso del comedor de la casa dieciséis F; 19) Una muestra en tela de mancha seca al parecer sangre, recolectada de la superficie del piso del comedor de la casa dieciséis F; 20) Una gorra de tela color negro con letras anaranjadas donde se lee IASCA, recolectada de la superficie del comedor de la casa dieciséis F; 21) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Speer, recolectado de la superficie del piso del comedor de la casa dieciséis F; 22) Cuatro casquillos de metal que en sus bases se leen nueve mm Luger Speer en cada uno de ellos, recolectados de la superficie del suelo frente a la casa dieciséis F; 23) Una muestra en tela de mancha seca al parecer sangre, recolectada del pavimento de la calle Los Llanitos, frente a casa dieciséis; 24) Un encamisado de proyectil recolectado del pavimento de la calle Los Llanitos, frente al punto de la ruta treinta B; 25) Dos casquillos de metal que en sus bases se leen nueve mm Luger FC, recolectados del suelo del arriate frente a la casa dieciséis F; 26) Dos casquillos de metal que en sus bases se leen, el primero nueve mm Luger Win y el segundo nueve mm Luger Speer, recolectado del interior de un canasto que se ubica frente a la casa dieciséis F; 27) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Speer, recolectado del pavimento de la Calle Los Llanitos, frente a la casa dieciséis F; 28) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Speer, recolectado de la cuneta de la calle Los Llanitos frente a la casa dieciséis F; 29) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Speer, recolectado de la cuneta de la calle Los Llanitos, frente a la casa dieciséis F; 30) Una gorra de tela color blanca con negro y azul con el logo de la marca Nike, recolectada del pavimento de la calle Los Llanitos, frente a la casa dieciséis F; 31) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger AP once, recolectado del pavimento de la calle Los Llanitos, frente a la casa dieciséis F; 32) Un casquillo de metal que en su base se lee nueve mm Luger Speer, recolectado del pavimento de la calle Los Llanitos, frente a la casa dieciséis F; 33) Un casquillo  de metal que en su base se lee nueve mm Luger FC, recolectado del pavimento de la calle Los Llanitos frente a la casa sin número. 34) Un casquillo de metal que en su base se lee Wic ochenta y seis, recolectado del pavimento de la calle Los Llanitos frente a la casa sin número. 35) Un proyectil recolectado del pavimento de la calle Los Llanitos, frente a la casa sin número. 36) Un fragmento de encamisado de proyectil, recolectado del tragante de la cuneta de la calla Los Llanitos, frente al punto de la ruta treinta “B”. 37) Un proyectil deformado, recolectado de la esquina derecha del tablero del autobús placas AB ochenta cero noventa y ocho. 38) Un proyectil, recolectado del pavimento de la calle Los Llanitos, frente a la casa dieciséis. Así como también se pretende probar que en dicha acta se dejó constancia de la fijación algunos impactos de proyectiles disparados por armas de fuego en diferentes lugares de escena los cuales se fijan mediante literales comenzando con el Literal “A”, el cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado por arma de fuego, ubicado en el costado sur de un arriate de poste del tendido eléctrico, frente a la casa G uno. Literal “B” La cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en el costado sur de un arriate de un poste de tendido eléctrico, frente a la casa G uno. Literal “C”, el consiste en dos impactos producidos por proyectil disparados con arma de fuego, ubicado en el costado ariente de un arriate de un poste de tendido eléctrico, frente a la casa “G” uno, contiguo al literal D y E. Literal “D”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado por arma de fuego, ubicado en el costado oriente, de un arriate de un poste del tendido eléctrico, frente a la casa G uno, contiguo al literal C y E. Literal “E”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en el costado oriente de un arriate de un poste del tendido eléctrico, frente a la casa G uno, contiguo al Literal C y D. Literal “F”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en la pared poniente en la parte inferior de ventana sur poniente de la casa número dieciséis F. Literal “G”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en la pared poniente en la parte inferior de ventada poniente de la casa número dieciséis F. Literal “H”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en la pared poniente en la parte inferior de ventana poniente de la casa número dieciséis f, contiguo a literal G. Literal “I”, daño en vidrio inferior de la ventana solaire, ubicada en la pared poniente de la casa número dieciséis F. Literal “J”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en la lata trasera de una plancha de cocina, ubicada en el interior de la casa número dieciséis F. Literal “K”, la cual consiste en una perforación producida proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en la parte media de un vidrio inferior de la ventana del conductor del autobús placas Ab ochenta cero noventa y ocho, con orientación de afuera hacia adentro, de adelante hacia atrás de izquierda a derecha. Literal “M”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en la parte inferior del poste del tendido eléctrico frente a la casa G uno. Literal “N”, la cual consiste en un impacto producido por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en la parte inferior de un poste del tendido telefónico frente a la casa G uno. En el mismo orden de ideas también se pretende probar a través que se realizó una trayectoria balística en el autobús antes descrito en el cual continuando con el Literal “L”, la cual consiste en una perforación producida por proyectil disparado por arma de fuego, ubicada en la esquina inferior derecha del parabrisas del autobús placas AB ochenta cero noventa y ocho, con trayectoria balística de afuera hacia adentro, de adelante hacia atrás de izquierda a derecha levemente descendiente, el proyectil en su recorrido delantero produce un impacto en el pilarillo delantero de la puerta de acceso al mismo, el cual se fijo con el Literal “L” uno. Otro situación que se pretende probar con la mencionada acta de inspección es que posteriormente de realizar la inspección en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, los Agentes investigadores Jesús Hernández Ibañez, y los técnicos José Sifredo López en su función de recolector, Lorena Patricia Guido en su función de fotógrafo y Humberto Arevalo Medina como planimetrista, se trasladaron al Hospital Nacional de Zacamil, del municipio de Mejicanos, con la finalidad de inspeccionar y procesar el taxi en donde fue transportado el agente lesionado obteniendo el resultado siguiente: se recolectó la evidencia 39) La cual consiste en fragmento revelados y recolectados del pilarillo de la puerta delantera izquierda, parte externa del vehículo; 40) Un fragmento de huellas papilares revelas y recolectadas de la puerta inferior del pilarillo de la puerta trasera lateral izquierda sobre parte externa del vehículo, fragmentos de huellas papilares revelados y recolectados del área de la manecia de la puerta trasera izquierda del vehículo. 41) Fragmentos de huellas papilares reveladas y recolectadas sobre superficie externa de la manecía y contiguo a la misma de la puerta trasera derecha del vehículo, fragmentos de huellas papilares reveladas y recolectadas sobre la superficie externa de la puerta trasera lateral, en el área del pilarillo del vehículo. 42) Fragmentos de huellas papilares reveladas y recolectadas de la puerta externa de la puerta delantera lateral derecha del vehículo. 43) Un arma de fuego, tipo pistola, calibre nueve mm, modelo cinco mil novecientos cuarenta y tres, serie TFP setenta y tres treinta, marca Smith & Wesson, pavón deteriorado, cacha de vaquelita, color negro con un cargador de metal cacio, recolectada sobre el piso costado izquierdo del asiento trasero del conductor del vehículo; 44) Un trozo de tela color celeste conteniendo micro partículas y fibras, recolectado del piso del asiento y respaldo del conductor del vehículo. 45) Un trozo de tela color celeste conteniendo micro partículas y fibras, recolectado del piso del asiento y respaldo del asiento delantero derecho del vehículo; 46) Un trozo de tela color celeste conteniendo micro partículas y fibras, recolectado del piso del asiento y respaldo del asiento trasero del vehículo; así como también probar que el vehículo donde trasladaron a la víctima presentaba las siguientes perforaciones en la carrocería: Literal “Ñ”, perforación producida por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en el guardafangos delantero izquierdo del vehículo. Literal “O”, perforación producida por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado en el guardafangos delantero izquierdo del vehículo. Literal “P”, perforación producida por proyectil disparado con arma de fuego, ubicado sobre la capota delantera del vehículo. 
2. Álbum fotográfico de Inspección Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, elaborado por la técnico Lorena Patricia Guido en su función de fotógrafo.

Con el cual se pretende probar de forma ilustrada el lugar exacto donde ocurrieron los hechos, la fijación mediante fotografías de las evidencias recolectadas en la inspección.

3. Croquis de Inspección Técnica Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, elaborado por la técnico Humberto Arevalo Medina.
Con el cual se pretende probar de forma grafica la posición en la que se encontraron las evidencias recolectadas en la mencionada inspección. 

4. Acta de Inspección Ocular Policial del lugar de cadáver realizada a las veintidós horas con cincuenta minutos del día cinco de marzo del año dos mil trece, en la Morgue del Hospital Nacional “Juan José Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil del Municipio de Mejicanos, del Departamento de San Salvador, elaborada por el agente investigador Oscar René Sanchez y Isala Martin Aguilar y los técnicos Manuel Munguía en su función de recolector, Anarely Martínez en su función de fotógrafo. (La original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos).
Con la cual representación fiscal pretende probar el lugar donde fue trasladada la víctima, las lesiones que el Médico Forense, doctora Claudia Chinchilla, dictaminó que lesiones presentaba el cadáver y las evidencias que fueron recolectadas. 
5. Álbum Fotográfico de Inspección Técnica Ocular Policial de levantamiento del cadáver de  realizada a las veintidós horas con cincuenta minutos del día cinco de marzo del año dos mil trece, en la Morgue del Hospital Nacional “Juan José Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil del Municipio de Mejicanos, del Departamento de San Salvador, elaborada por la técnico Anarely Martínez en su función de fotógrafo.
Con el cual se pretende probar, de forma ilustrativa, las lesiones que presentaba la víctima, las cuales son coincidentes con las descritas en el acta de inspección ocular, con las descritas tanto en el Reconocimiento de Cadáver y en la autopsia; así como también el lugar donde se realizó el levantamiento de cadáver.

6. Acta de Inspección Técnica Ocular Policial, de incauto prendas de vestir del imputado , realizada a las cero cuatro horas del día seis de marzo de dos mil trece, en el interior del Hospital Nacional Zacamil, elaborada por el agente investigador Isaia Martin Aguilar y los técnicos Manuel Munguía en su función de recolector, Anarely Martínez en su función de fotógrafo. 
Con la cual se pretende probar de forma ilustrada las prendas de vestir que utilizaba el imputado , al momento ingresar al Hospital Nacional Zacamil momentos después de cometer el delito, portaba la misma que describen por los testigos “” “” y “AGUILA”.

7. Álbum Fotográfico de Inspección Técnica Ocular Policial de incautación de la ropa del imputado JOSE DAVID RIVERA MOLINA, realizada a las cuatro horas del día seis de marzo del año dos mil trece, en la Morgue del Hospital Nacional “Juan José Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil del Municipio de Mejicanos, del Departamento de San Salvador, elaborada por la técnico Anarely Martínez en su función de fotógrafo.
Con el cual se pretende probar, de forma ilustrativa, las ropas que portaba el imputado, las cuales son coincidentes con las descritas por los testigos “” “” y “AGUILA”.

8. Acta de Detención, efectuada por los agentes ..................................y Oseas Abisai Gutiérrez Hernández a las dieciocho horas con cuarenta minutos del día cinco de marzo del año dos mil trece. (La original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con la cual se pretende probar que el imputado  fue detenido en frente de la salida del punto de autobuses de la ruta treinta B, ubicado frente a Residencial Las Terrazas, número dos, sobre la calle que conduce al cantón Los Llanitos, del municipio de Ayutuxtepeque, San Salvador, en el término de la flagrancia, minutos después de haber cometido el delito.
9. Oficio, S/N, de fecha 6 de Marzo de 2013, en el cual el agente Cristobal Baires López solicita Defensor Público al imputado .
Con lo cual se pretende probar que se le solicitó defensor público al imputado , por manifestar éste que carece de recursos económicos y desear que sea asistido por un Defensor de la Procuraduría General de la República.
10. Acta de Asistencia y Nombramiento de Defensor, del imputado . (La original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con la cual se pretende probar que el imputado fue asistido legalmente por el Licenciado Alejandro Cruz Sorto en el interior del Hospital Nacional Zacamil de Mejicanos. 
11. Acta de las veintidós horas con quince minutos del día cinco de marzo de dos mil trece, elaborada en el interior de la sala de emergencia del Hospital Nacional Zacamil, por el investigador Cristóbal Baires López. 
Con la cual se pretende probar que la Licenciada Delia Calderón de Reyes, enfermera del área de emergencia del Hospital Nacional Zacamil, entregó un proyectil encontrado bajo la espalda del agente Jorge Alberto Tobar Hernández, dicho proyectil fue incautado.
12. Acta de las veintiuna hora con treinta minutos del día cinco de marzo del presente año elaborada en el frente del punto de autobuses de la Ruta Treinta “B”, ubicado frente a Residencial Las Terrazas, número Dos, sobre la calle que conduce al cantón Los Llanitos, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, por el agente investigador Cristobal Baires López. 
Con la cual se pretende probar que se incautaron los siguientes objetos: Un arma de fuego, tipo pistola, calibre nueve milímetros, marca Smith & Wesson, con número de serie PNC mil cuatrocientos cuarenta y dos, pavón deteriorado, cacha de material plástico, conteniendo en su interior un cargador para la misma, sin munición. Un teléfono marca Movil, de color negro metálico, con su batería CHIP. Un teléfono marca Nokia, de color Negro y azul con su respectiva batería y chip para el mismo. 
13. Acta de las veintitrés hora del día cinco de marzo del presente año elaborada el investigador Álvaro Enrique Masin Trujillo en interior de las instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil, ubicada en final veintinueve avenida norte y calle El Bambu, edificio Ex Tropical Grill, jurisdicción de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador. (La original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que se incautarón los siguientes objetos: Un arma de fuego, tipo pistola, calibre nueve milímetros, marca Smith & Wesson, modelo nueve quince, serie VCD treinta y tres cincuenta y cuatro, pavón negro deteriorado, cacha de baquelita color negro deteriorada, conteniendo un cargador vacío para la misma. Un arma de fuego, tipo pistola, calibre nueve milímetros, marca Smith & Wesson, modelo nueve quince, serie VCD catorce sesenta y cuatro, pavón negro deteriorado, cacha de baquelita color negro deteriorada, conteniendo un cargador vacío para la misma. 
14. Solicitud de Orden de Secuestro, dirigida al Juzgado de Paz de Ayutuxtepeque, de los objetos incautados en las actas de las veintiuna hora con treinta minutos del día 05 de marzo del presente año elaborada en el frente del punto de autobuses de la Ruta Treinta “B”, ubicado frente a Residencial Las Terrazas, número Dos, sobre la calle que conduce al cantón Los Llanitos, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador; y del Acta de las veintitrés hora del día 05 de marzo del presente año elaborada el interior de las instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil, ubicada en final veintinueve avenida norte y calle El Bambu, edificio Ex Tropical Grill, jurisdicción de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador.
Con la cual se pretende probar que se solicitó el secuestro de los objetos incautados en las dos actas mencionadas.
15. Certificación del expediente laboral, del agente policial .
Con el cual se pretende probar las agravantes establecidas en numeral 10 del artículo 129 del Código Penal, en virtud que la víctima  era agente de autoridad por ser miembro de la Policía Nacional Civil con número de ONI 22271.

16. Certificación de la impresión de datos e imagen del trámite del Documento Único de Identidad de la víctima .

Con la cual se pretende probar la identidad de la víctima y que las personas que se consideran ofendidas son los señores José Julio Tobar y Milagro Hernández, por ser los padres de la víctima.

17. Certificación de Partida de Defunción de la víctima .

Con la cual se pretende probar que ya fue asentada la defunción de la víctima en la Alcaldía Municipal de de Las Flores, del departamento de Chalatenango.

18. Certificación de la impresión de datos e imagen del trámite del Documento Único de Identidad del imputado .

Con la cual se pretende probar que el imputado al momento de cometer  los delitos ya era mayor de edad y por lo tanto no es sujeto a la aplicación de la Ley Penal Juvenil. 

19. Oficio LC/625/2013,  juntamente con la documentación adjunta al mismo, firmado por la Licenciada Evelyn Carolina Sosa Matus, Jefe de la Unidad de Registro y Control Penitenciario.

Con el cual se pretende probar que el imputado  posee antecedentes penales por Sentencia Condenatoria Ejecutoriada por los delitos de Homicidio Simple y por Robo habiendo cumplido su pena el cuatro de marzo de dos mil doce, exactamente un año antes de cometer los delitos por los cuales hoy se le esta procesando.

20. Memorandum JEF/UAC/0576, firmado por el Inspector Jefe Douglas Vladimir Rivas Hernández, Jefe de Unidad de Archivo Central, P.N.C, de fecha 08 de marzo de 2013. (EL ORIGINAL SE ENCUENTRA DENTRO DE SOBRE CERRADO POR CONTENER DATOS DEL TESTIGO )

Con el cual se pretende probar que el imputado  posee antecedentes policiales, judiciales y centros penales, los cuales detalla en documentos anexos, los cuales están certificados; donde se detallan todas las detenciones que ha tenido el imputado.

21. Memorando de fecha 10 de abril de 2013, firmado por el Doctor Luis Rolando Sermeño, Jefe Servicio de Cirugía General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. (EL ORIGINAL SE ENCUENTRA DENTRO DE SOBRE CERRADO POR CONTENER DATOS DEL TESTIGO )

Con el cual se pretende probar que a la víctima “” NO SE LE EXTRAJERON NINGUN TIPO DE PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO en las cirugías realizadas en dicho hospital.

22. Informe de fecha 16 de abril de 2013, firmado por el Doctor Roberto Alfonso Garay, Jefe de Sala de Operaciones, del Hospital Nacional Zacamil. (EL ORIGINAL SE ENCUENTRA DENTRO DE SOBRE CERRADO POR CONTENER DATOS DEL TESTIGO )

Con el cual se pretende probar que tanto a las víctimas como al imputado NO SE LES EXTRAJO NINGÚ PROYECTIL O CUERPO EXTRAÑO.

23. Oficio N° 2002, firmado por el Director de Logística del MDN, Tito Arnulfo Miranda Ramos.

Con el cual se pretende probar que el arma de fuego, tipo pistola, marca Smith & Wesson, calibre 9 mm, modelo 5943, serie TFP 6330 (la que portaba el imputado cuando cometió los delitos) no se encuentra registrada, ni le aparece reporte de robo, hurto o extravío.

24. Memorandum N° 0753/2013, firmado por el Inspector Guillermo Antonio Herrera Romero, Jefe en Funciones del Departamento de Registro e Historial Policial, juntamente con sus anexos.

Con el cual se pretende probar el historial policial de los señores .................................. con número de ONI 28356 y ..................................con número de ONI 26464.

25. Resolución N° 01-0200-13-2SS, de la Dirección del Área de Protección de Victimas y Testigos.

Con la cual se pretende probar que le han sido confirmadas las Medidas de Protección Ordinarias a los testigos “”, “” y “AGUILA”. 

26. Certificaciones de Expedientes clínicos extendidos por el Hospital Nacional Zacamil de las víctimas “”, “”,  y de ...................................  (EL ORIGINAL SE ENCUENTRA DENTRO DE SOBRE CERRADO POR CONTENER DATOS DE LOS TESTIGOS)

Con los cuales se pretende probar que las víctimas efectivamente recibieron atención médica en el Hospital Nacional Zacamil, tal como lo establecen los testigos, así como también se probará los procedimientos médicos que les dieron a consecuencias de las heridas producidas.

27. Certificaciones de Expedientes clínicos extendidos por el Hospital Nacional Zacamil del imputado .

Con los cuales se pretende probar que el imputado efectivamente recibió atención médica en el Hospital Nacional Zacamil, tal como lo establecen los testigos, así como también se probará los procedimientos médicos que le dieron a consecuencias de las heridas producidas en el intercambio de disparos con miembros de la Policía Nacional Civil.

ELEMENTOS DE PRUEBA PERICIAL.

28. Autopsia A-2013-197, con su respectivo álbum fotográfico, realizada a las ocho horas con cero minutos del día seis de marzo del año dos mil trece, por la Doctora Karhen Aczanova Escobar Reyes, Médico forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”, de San Salvador.

Con la cual se pretende probar que realizó la Autopsia al cadáver de , dictaminando que la causa directa de muerte fue por HERIDA DE TÓRAX PRODUCIDA POR PROYECTIL DISPARADO POR ARMA DE FUEGO; siendo las evidencias externas de trauma reciente 1.- En la región ínter escapular derecha, a cuarenta y un centímetros del vértice y a tres centímetros de la línea media posterior del cuerpo, presenta un orificio de entrada de un centímetro de diámetro, de bordes regulares, invertidos, con anillo contuso erosivo, a predominio entre las diez y las doce, según la carátula del reloj, con orificio de salida de un centímetro de longitud por uno punto cinco centímetros de ancho, de borde irregulares, excoriados, en la fosa iliaca derecha. La trayectoria intracorporea del proyectil es de atrás hacia delante, de arriba hacia abajo.
29. Reconocimiento médico forense de lesiones hospitalario, del imputado , practicado por la Doctora ESTELA BONILLA DE VÁSQUEZ, perito forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador.

Con el cual la representación fiscal pretende probar que le realizó reconocimiento médico forense de lesiones al imputado en el Hospital Zacamil, el día siete de marzo del presente año y que el paciente ingresó el cinco de marzo (día en que ocurrió el hecho delictivo) y que aun se encontraba ingresado; siendo el diagnostico: Herida penetrante de abdomen por arma de fuego, vapuleado, secuelas de lesión vertebromedular, siendo la causa de trauma: refiere el paciente que el día cinco de marzo de dos mil trece, fue lesionado por sujeto desconocido con arma de fuego; concluye que las lesiones sanaran en un periodo de NOVENTA DÍAS, con tratamiento médico especializado, siendo incapacitante durante CIENTO VEINTE DÍAS.

30. Reconocimiento médico forense de lesiones hospitalario, de la víctima “”, practicado por la Doctora ESTELA BONILLA DE VÁSQUEZ, perito forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que la víctima clave  ya no se encontraba ingresado en el Hospital Nacional Zacamil cuando se presentó para efectuarle el Reconocimiento médico forense de lesiones. 
31. Reconocimiento médico forense de lesiones hospitalario, de la víctima “”, practicado por la Doctora MARIA CRISTINA FLORES DE VELASCO, perito forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que a la víctima “” se le practicó reconocimiento médico forense de lesiones en el Hospital General del Seguro Social, que tenía las siguientes heridas: 1) Heridas múltiples producidas por proyectil disparado por arma de fuego. 2) Herida penetrante toraco-abdominal producida por proyectil disparado por arma de fuego. 3) Múltiples lavados de cavidad abdominal más fistula pancrática. 4) Shock Séptico. 5) Traqueítis nosocomial por acinobacter SP. 6) Ventilación mecánica prolongada. Que el paciente al momento del reconocimiento se encontraba sumamente delicado, con pronóstico reservado, que las heridas sanarían en un periodo no menor de NOVENTA DÍAS, con tratamiento médico, a partir del trauma, salvo complicaciones o secuelas, con CIENTO VEINTE DÍAS de incapacidad.

32. Reconocimiento médico forense de lesiones, de la víctima “”, practicado por la Doctora MARITZA ESTELA VALDEZ DE CHICA, perito forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que a la víctima “” se le practicó reconocimiento médico forense de lesiones en el Instituto de Medicina Legal de San Salvador, que en el examen físico se observó que en el muslo izquierdo, tercio proximal y cara lateral externa, hay una herida profunda, circular, de cero punto cinco centímetros de longitud, limpia y que en la radiografía de muslo izquierdo se observa una zona de material radio opaco deforme de aproximadamente uno por uno centímetros, en el tercio proximal y cara lateral externa; que dicha herida sanaría en DOCE DÍAS, a partir del hecho, con igual tiempo de incapacidad, con tratamiento médico y salvo complicaciones. 
33. Resultado de Análisis Balístico, con referencia DPTC 1654-A/2013 BAL 0373/2013; realizado por el Perito en Balística Forense, Víctor Alejandro Larios Barrientos; perteneciente a la División de Policía Técnica y Científica de San Salvador. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende proba que después de haber realizado el análisis balístico concluyo que: 1) El arma analizada tipo pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 5943, serie TFP6330, identificada como Evidencia N° 43/46, del BAL 0373/2013 DPTC 1654-A/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizada para percutir y disparar, respectivamente, los once casquillo calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 17/46, 21/46, 25.2/46, 26.1/46, 26.2/46, 27/46, 28/46, 29/46, 32/46, 33/46 y 34/46; y el encamisado de proyectil, que corresponde al calibre real 9 milímetros, identificado como Evidencia N° 24/46; del mismo correlativo balístico. 2) El arma de fuego analizada tipo Pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 915, serie PNC 1442, identificada como Evidencia N° 1/1, del BAL 0378/2013, DPTC. 1654-B/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizada para percutir y disparar , respectivamente, los siete casquillos calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 5.1/46, 5.2/46, 5.3/46, 6.1/46, 6.3/46, 7/46 y 8/46; y el proyectil calibre real 9 milímetros, identificados como Evidencia N° 35/46; del BAL 0373/2013, DPTC 1654-A/2013. 3) El arma de fuego analizada tipo Pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 915, serie VCD 1464, identificada como Evidencia N° 1/1; del BAL. 0379/2013, DPTC. 1654-C/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizado para percutir y disparar, respectivamente, los ocho casquillo calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 3.2/46, 4.1/45, 4.2/46, 4.3/46, 6.2/46, 11.1/46, 11.2/46 y 12/46; así mismo el proyectil identificado como Evidencia N° 38/46; el encamisado de proyectil identificado como Evidencia N° 2/46; y los dos fragmentos de encamisado de proyectil identificados como Evidencia N° 1/46 y 10/46; de, BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013; y el proyectil identificado como Evidencia N° 1/1; del BAL. 0382/2013, DPTC. 1654-D/2013; que corresponden al calibre real 9 milímetros. 4) El arma de fuego analizada tipo Pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 915, serie VCD 3354, identificada como Evidencia N° 1.1/1; del BAL. 0379/2013, DPTC. 1654-C/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizada para percutir y disparar, respectivamente, los casquillo calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 3.1/46 y 9/46; y el fragmento de encamisado de proyectil calibre real 9 milímetros, identificado como Evidencia N° 36/46; BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013. 5) Los seis casquillo identificados como Evidencias N° 22.1/46, 22.2/46, 22.3/46, 22.4/46, 25.1/46 y 31/46; BAL. 0373/2013, DPTC, 1654-A/2013; corresponden al calibre 9x19mm, y fueron percutidos por una quinta arma de fuego. 6) El proyectil identificado como Evidencia N° 18.1/46; del BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013; corresponde al calibre real 9 milímetros, y fue disparado por una quinta arma de fuego. 7) Los dos fragmentos de encamisado de proyectil identificados como Evidencias N° 16/46 y 18.2/46; del BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013; no es posible establecer el calibre al que corresponden, debido al grado de deformación que presentan y daño en su complejo estrial, razones por las que también no ofrecen suficientes características de estudio balístico identificativo. 8) El núcleo de proyectil identificado como Evidencia N° 37/46; corresponde a parte de un proyectil de la gama del calibre 9 milímetros, y no posee estudio balístico comparativo.

34.  Informe Pericial del Área de Serología con referencia DPTC 1654/2013 SER 03130775, realizado por la Licenciada Ana Dolores Zamora, Perito en Serología Forense, de la División de Policía Técnica y Científica. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que las recolectadas en la Inspección Ocular realizada por personal de la Delegación de Mejicanos, en el interior del Hospital Nacional “Juan Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil; identificadas como evidencias N° 1/5 (pantalón), 1.2/5 (cincho), 2/5 (camiseta), 3/5 (camiseta tipo centro), 4/5 (bóxer) resultaron POSITIVAS A SANGRE HUMANA y evidencia N° 5/5 (pañueleta) resultó NEGATIVA A SANGRE.

35. Informe Pericial de la Sección de Dactiloscopia, con referencia DPTC 1654A/2013 DACTI 176/2013, realizado por Marina Eugenia Menéndez, Perito en Dactiloscopia, de la División de Policía Técnica y Científica. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que de las evidencias recolectadas en Inspección Técnica Ocular realizada por personal de la sección de investigaciones Oculares, base Central en el taxi ubicado en el parqueo del Hospital Nacional Zacamil, no se reveló ni recolectó ningún fragmento de huellas papilares de la evidencia 13/46; ninguno de los fragmentos contenidos en la evidencia 42/46 resultó apto para estudio; cinco de los fragmentos contenidos en las evidencias 39/46, 40/46 y 41/46 resultaron aptos para determinar identidad personal, tres de los cuales fueron identificados con el material de descarte (Las del testigo clave AGUILA) con lo que reafirma lo dicho por el mencionado testigo que él estuvo dentro del vehículo y condujo al imputado y a la víctima de homicidio agravado, en cuanto a los dos fragmentos restantes no fueron identificados en el Sistema AFIS. 

36. Informe Pericial del Área de Serología con referencia DPTC 1654A/2013 SER 03130747, realizado por la María Teresa Santos Montano, Perito en Serología Forense, de la División de Policía Técnica y Científica.

Con el cual se pretende probar que las recolectadas en la Inspección Ocular realizada por personal de Inspecciones Oculares de la División de Policía Técnica y Científica, sobre Calle Los Llanitos, entre los pasajes “F y E” de los Condominios Las Terrazas II, frente a punto de buses de la ruta 30 “B”, municipio de Ayutuxtepeque, San Salvador; identificadas como evidencias N° 14/46, 15/46, 19/46, 23/46 (telas), resultaron POSITIVAS A SANGRE HUMANA y evidencia N° 5/5 (pañueleta) resultó NEGATIVA A SANGRE.

37. Informe de Investigación Biológica de Criminalística número 306-13, elaborado por la Licenciada Xiomara Pastore de Rodas, Profesional de Genética Forense y por la Doctora Josefina Armida Morales de Monterrosa, Médico Genetista; ambas pertenecientes al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferer” de San Salvador. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que la evidencia 19/46 la cual consiste en una muestra en tela de mancha seca al parecer sangre, recolectada de la superficie del piso del comedor de la casa dieciséis F, en la Acta de Inspección Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador; en la  proviene de la víctima clave “”,  acreditándose que efectivamente tal como lo establece en su entrevista ingresó a la casa y que adentro de ella le ocasionaron otro disparo.  

38. Reconocimiento Médico Forense de Lesiones, de la víctima “”, practicado por la Doctora MARIA CRISTINA FLORES DE VELASCO, perito forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que a la víctima “” se le practicó reconocimiento médico forense de lesiones en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador, que en el examen físico se observó que la víctima se encontraba conciente, orientado, colaborador, sumamente delgado, se moviliza en silla de ruedas, a nivel de cara anterior de cuello se observa cánula de traqueostomía, funcionando. Que los miembros inferiores hipotróficos, con movilización lenta, con buena sensibilidad, para el momento imposible a la deambulación y al apoyo. Que a nivel abdominal se observa cicatriz quirúrgica de veinte centímetros de longitud, supra e infra umbilical media, levemente desfigurarme. Que a nivel de flanco derecho se observa una sonda que funciona drenando secreción color negro cafesosa. Que se observan cicatrices quirúrgicas a nivel de ambos flancos. Que a nivel de región dorso lumbar izquierda se observa cinco cicatrices circulares de uno punto cinco centímetros de diámetro cada una, con distribución difusa. Resto negativo. Que la víctima al momento de dicho reconocimiento tenía ciento veintisiete días de haber ocurrido el trauma y AÚN NO HABÍA SANADO, por lo que curaría en QUINCE DÍAS más a partir de dicha fecha, que necesitaba tratamiento médico y posterior a terapias física, se determinará tiempo de incapacidad y secuelas. 
39. Reconocimiento Médico Forense de Lesiones, de la víctima “”, practicado por la Doctora ESTELA BONILLA DE VÁSQUEZ, perito forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador. (El original en sobre serrado en virtud de contener datos que revelan la identidad de las víctimas con régimen de protección de víctimas y testigos)
Con el cual se pretende probar que a la víctima “” se le practicó reconocimiento médico forense de SANIDAD en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador, que en el examen físico se observó que las lesiones sanaron en el tiempo estipulado de DOCE DÍAS, con tratamiento médico, siendo incapacitante el mismo tiempo; no presentando complicaciones.

40. Reconocimiento Médico Forense de Levantamiento del Cadáver identificado como , elaborado por la Doctora Claudia Chinchilla, Perito Médico Forense del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador; quien manifiesta haber reconocido el cadáver localizado en Morgue del Hospital Zacamil; que éste tenía como evidencia externa de trauma: una herida de uno por un centímetro de diámetro de forma circular borde interna escapular derecha, herida de forma ovalada de forma circular; siendo la causa de la muerte: A determinar en Autopsia.
ELEMENTOS DE PRUEBA TESTIMONIAL.

41. Testimonio del testigo con medidas de protección, y a quien se le asignado la clave “AGUILA”, quien puede ser citado a través de esta representación fiscal.
Con quien se pretende probar lo siguiente: “que el día cinco de marzo se conducía en su vehículo en cual se dedica a hacer viajes, y como a eso de las seis y media de la tarde, cuando pasaba por la colonia Santa Simona, específicamente por la calle a los Llanitos, unas dos cuadras abajo del punto de la ruta treinta B, le hicieron parada dos sujetos uno vestía jeans azul, camisa blanca, gorra entre blanca y gris, estatura baja, complexión física delgado, piel morena, y del otro sujeto no se fijó como iba vestido, pero era cara como alargada y con bigote no tan espeso; por lo que se detuvo y el sujeto de camisa blanca le dijo que los llevara a San Ramón por la casa Rosada, por lo que se subió el de la camisa blanca en el asiento del copiloto y el otro sujeto se sentó en el asiento de atrás, específicamente atrás del testigo, por lo que el testigo inició la marcha y cuando había recorrido unas dos cuadras, es decir al llegar enfrente del punto de la ruta treinta B, el sujeto de la camisa blanca le dijo al testigo: pará aquí vamos a comprar pan, por lo que el testigo se hizo a la orilla de la acera donde estaba la venta de pan, estacionándose en sentido contrario y apagó el vehículo, es decir se estacionó a la izquierda de la Santa Simona hacia el punto de la treinta B, pero se quedó sentado adentro del vehículo por lo que los sujetos se bajaron y al estar en la acera dichos sujetos, el testigo empezó a escuchar disparos, por lo que vuelve a ver hacia donde estaban los sujetos y observó que el de camisa blanca entró en la tienda que está ubicada enfrente de la venta de pan, es decir siempre a la izquierda yendo de la Santa Simona hacia el punto de la treinta B, y se empiezan a oír más disparos adentro de la tienda y gente que gritaba; inmediatamente observa que el sujeto de camisa blanca salió de la tienda, pero en ese momento venía de la dirección del punto de la ruta treinta B, siempre por la acera, unos agentes policiales, por lo que el sujeto de la camisa blanca les empezó a dispar, y también los policías empezaron a disparar; seguidamente el sujeto de la camisa blanca trata de cubrirse en la parte de atrás del vehículo en el que se encontraba el testigo, por lo que el declarante sólo se agachó en su asiento para tratar de cubrirse pues había quedado en fuego cruzado. En este momento aclara que al otro sujeto no lo vio entrar ni salir de la tienda, ni para donde corrió finalmente. Seguidamente el sujeto de la camisa blanca abrió la puerta trasera derecha y le dijo al testigo ayúdame e intentó subirse al asiento pero no pudo, pero tiró el arma de fuego que tenía en la mano, al piso del vehículo, en ese momento se acercaron al sujeto dos agentes policiales, y uno de ellos, quien es chelito, le dijo al otro: espósalo; seguidamente el agente chelito corrió de regreso, es decir en dirección de donde habían llegado, y en ese momento el testigo se bajó del vehículo y lo siguió, y al recorrer unos diez metros aproximadamente, vio que en la acera estaba tirado un agente, por lo que el testigo le dijo al agente chelito que lo subieran al vehículo, lo cual hicieron y lo llevaron al hospital Zacamil, quedándose el otro agente custodiando al otro sujeto.
42. Testimonio del testigo con medidas de protección, y a quien se le asignado la clave “”, quien puede ser citado a través de esta representación fiscal. 
Con quien se pretende probar lo siguiente: Que el día cinco de marzo del presente año, como a eso de las seis treinta o seis treinta y cinco de la tarde, salió de su residencia a realizar unas compras por la tienda “Emmanuel”, que se ubica por el punto de buses de la ruta “30 B”, al venir de arriba hacia abajo de la calle; observó que venía un vehículo cuesta arriba, despacio y en sentido contrario y se detuvo frente a la tienda “Emmanuel” y observa que de el asiento del copiloto se bajo un sujeto de estatura como de un metro con sesenta y cinco centímetros, de complexión física delgada y vestía un pantalón de lona azul, camiseta blanca manga grandes, con un estampado enfrente y de la parte de atrás del conductor se bajo otro sujeto como de un metro con setenta centímetros aproximadamente, complexión física delgado, vestía una camiseta blanca floja, con un arma de fuego en la mano y se acerco a unas personas que estaban frente a la tienda y empezó a dispar, por lo que busca un lugar para refugiarse, estando en dicho lugar escucha muchos disparos de armas de fuego; al salir observa que unos policías tenían tirado en el suelo a un sujeto, camiseta blanca floja, a quien lo estaban esposando momento en el cual se da cuenta que él se encontraba lesionado, aclarando que al sujeto que ve que la policía lo está esposando, es el sujeto que se bajo del lado del copiloto del vehículo, luego busca transporte para que la llevaran a un centro médico para que le brindaran atención, así mismo manifiesta que de ese hecho salieron varias personas lesionadas.   
43. Testimonio del testigo con medidas de protección, y a quien se le asignado la clave “”, quien puede ser citado a través de esta representación fiscal.
Testimonio con el cual se pretende probar que el día cinco de marzo de dos mil trece aproximadamente a las seis cuarenta y cinco de la tarde, en momento que se encontraba sentado en una tipo banca de cemento ubicada enfrente a la tienda Enmanuel de la colonia Las Terrazas II, específicamente frente al punto de buses de la ruta treinta “B”, se encontraba esperando que lo atendieran para poner una recarga para el celular cuando escuchó que un vehículo se estacionó en la calle, justo detrás de él, ya que él le daba la espalda a la calle y miraba a la tienda, luego escuchó que se cerraron unas puertas, por lo que giró la vista con dirección hacia el vehículo, que logró observar que era un taxi del cual se habían bajado dos hombres quienes llevaban armas de fuego en sus manos y lo encañonaron y sin decirle nada los dos comenzaron a dispararle, que al observar eso decidió levantarse y entrar a la tienda Enmanuel para protegerse, pero al llegar por unas maquinitas de juego ya no pudo seguir caminando y se cayó de espalda al suelo, que observó que había entrado uno de los sujetos que le había disparado a fuera de la tienda y le disparó en el estomago, luego dicho sujeto salió de la tienda comenzando su persona a pedir que lo ayudaran, que pasaron unos minutos lo sacaron de la tienda y observó que unos policías había detenido a la persona que le había disparado adentro de la tienda y que a él después lo subieron a un carro patrulla y lo trasladaron hacía el Hospital Zacamil y cuando llegó al hospital pidió que le pusieran anestesia porque ya no soportaba el dolor luego quedó inconsciente, que despertó aproximadamente como a los dos meses y medio en el Seguro Social. 
44. Testimonio del Agente, JULIO CESAR HERNÁNDEZ LÓPEZ, quien puede ser citado en la Sub Delegación de la Policía Nacional Civil de Ayutuxtepeque.
Con el cual se pretende probar que es miembro de la Policía Nacional Civil desde ahce cinco años y que presta sus servicios en la Sub Delegación de Ayutuxtepeque y que el día cinco de marzo del presente año en momentos que se encontraba realizando patrullaje preventivo juntamente con los agentes .................................. y  y que habían puesto un “Punto Fijo” en el final del pasaje “I” de la residencial Las Terrazas II y como a las dieciocho horas con treinta minutos escucharon varios disparos por la calle Los Llanitos o calle principal del residencial Terrazas, por lo que de inmediato salieron corriendo hacia el lugar donde se escuchaban las detonaciones; siendo Vladimir Tovar el primero en salir corriendo rumbo hacia la calle principal diciendo “vamos”, luego salió su compañero Oseas Abisai y por último salió su persona, que él iba a una distancia aproximadamente de veinticinco metros de su compañero Oseas Abisai y cuando iba llegando por las gradas del pasaje I observó que sus dos compañeros doblaron a la derecha sobre la acera de la calle principal y él los siguió mientras corrían se escuchaban mas disparos, y cuando iba siguiendo a sus compañeros le pasó un disparo de arma de fuego por los pies, ya que escucho el sumbido del proyectil, al llegar a la calle principal, los tres agentes no observaron nada; por lo que él juntamente con sus dos compañeros se quedaron viendo para el lado sur y norte de la calle, que de repente observaron salir corriendo de la tienda “Enmanuel”, que se encuentra en la esquina del pasaje “F” a dos sujetos con armas de fuegos, que el agente Vladimir Tobar les mandó “ALTO POLICÍA” pero los sujetos comenzaron a dispararles de inmediato,  por lo que decidió tirarse al suelo fue en ese momento que observó que sus dos compañeros también estaban tirados en el suelo disparando sobre la acera de la esquina del pasaje F, observando que Tobar estaba más adelante que Oseas pero más hacia la derecha, y que de un taxi les estaban disparando y que salió corriendo para abajo otro sujeto por lo que sacó su arma de equipo y comenzó a disparar con dirección hacia el taxi y luego ya no se escuchó mas disparos, por lo decidió levantarse y caminar hacia el centro de la calle sin dejar de ver hacia el taxi observando que un sujeto se cubría en la puerta de atrás del lado derecho del taxi, ya que la tenía abierta, y comenzó a dispar en dirección hacia él, por lo que él también respondió los disparos observando que dicho sujeto tiró el arma de fuego hacia adentro del taxi y se tiro al suelo por lo que se acercó a dicho sujeto y éste le dijo “Que lo matara porque él había matado a sus compañeros” repitiéndolo varias veces por lo que el dicente decide esposarlo pero el sujeto no quería que lo esposaran e insistía en que lo matara logrando neutralizarlo y esposarlo con la ayuda del agente Gutiérrez Hernández, que el sujeto detenido estaba bien tatuado de su cuerpo y en vista que el agente Gutiérrez Hernández traslado en el taxi al agente Tobar Hernández al Hospital Nacional Zacamil, que observó que dentro de la tienda “Enmanuel” había otra persona lesionada.
45.   Testimonio del Agente, .................................., quien puede ser citado en la Sub Delegación de la Policía Nacional Civil de Ayutuxtepeque.
Testimonio con el cual se pretende probar que es mimbro de la Policía Nacional Civil desde hace tres años y que presta sus servicios en la Sub Delegación de Ayutuxteperque y que el día cinco de marzo del presente año se encontraba de turno juntamente con los agentes ..................................y  y mientras realizaban un “Punto Fijo”  en el final del pasaje “I” de la Residencial Las Terrazas II y aproximadamente a las dieciocho horas con treinta minutos escuchó varios disparos, por la calle principal de la Residencial Las Terrazas, que los tres salieron a verificar que era lo que estaba sucediendo, que mientras caminaban escuchaban disparos de armas de fuego, que observó a dos sujetos que salían corriendo de la tienda “Enmanuel”, que se encuentra en la esquina del pasaje “F” , a dos sujetos quienes portaban armas de fuego en sus manos, así mismo se probará que el agente Tobar Hernández les mandó los comando verbales  “ALTO POLICÍA” siendo atacados con disparos de arma de fuego por el imputado y otro sujeto que se dio a la fuga y producto de dicho ataque falleció el agente Tobar Hernández, que su compañero ..................................logró neutralizar a uno de los sujetos y que le ayudó a esposarlo y luego auxilió a Tobar Hernández trasladándolo en el taxi hacía el Hospital Nacional Zacamil..

46. Testimonio de la señora MARÍA REYNA SOSA DE LEÓN, en su calidad de VÍCTIMA, quien puede ser citada a través de esta representación fiscal. 
Testimonio con el cual se pretende probar que el día cinco de marzo de dos mil trece mientras se encontraba en la entrada del pasaje E, de la colonia Las Terrazas Dos, del municipio de Ayutuxtepeque, del departamento de San Salvador, aproximadamente a las siete de la noche escuchó unos disparos con arma de fuego y vio a un sujeto, a quien no conoce, dispararle a un muchacho que de inmediato se levantó del lugar donde estaba sentado, que luego se dirigió hacia su casa de habitación y cuando llegó a la puerta se dio cuenta que sangraba de la pierna derecha ingresando a la casa y que posteriormente unos vecinos le dieron aviso a la policía quienes la trasladaron hacia un hospital en la Zacamil y que luego la trasladaron hacia el Hospital General del ISSS donde le dijeron que no tenía la bala en la pierna y que tampoco tenía fractura.
47. Testimonio del agente ALEXANDER OMORATO LUE AREVALO, quien puede ser citado en la Sub Delegación de San Ramón, Mejicanos.
Testimonio con el cual se pretende probar que es miembro activo de la Policía Nacional Civil y que se encuentra destacado en la Sub Delegación de San Ramón y que el día cinco de marzo del presente año aproximadamente a las dieciocho horas veinte minutos, cuando andaba patrullando el sector de responsabilidad escucharon vía radial de parte del sistema de emergencias 911 que por el punto de buses de la ruta 30 “B” habían lesionado a un agente y se desplazó inmediatamente a dicho lugar y observó que ya habían llegado otras patrullas y en uno de ellos tenían a una persona del sexo masculino detenido y después unos mirones manifestaron que por las gradas en una casa había una persona del sexo femenino lesionada, que verificaron dicha información y encontraron a una señora lesionada por disparos de arma de fuego por lo que la subieron a una patrulla posteriormente apoyo mientras se realizaba la inspección y luego le dieron la orden de ir a custodiar al imputado , en el Hospital Nacional Zacamil quien se encontraba detenido por haber  participado en el homicidio del  agente.
48. Testimonio del agente OSEAS VLADIMIR RAMÍREZ FUENTES, quien puede ser citado en la Sub Delegación de la Policía Nacional Civil de Ayutuxtepeque.
Testimonio con el cual se pretende probar que en momento de estar efectuando un patrullaje,  juntamente con su compañero José Victoriano García, escuchó unas detonaciones de armas de fuego, que recibieron la información que habían lesionado a un agente policial por el punto de la ruta 30 “B”, que se dirigieron a dicho lugar al llegar a dicho lugar observó que su compañero, JULIO CESAR HERNÁNDEZ, tenía esposado a una persona del sexo masculino y observó que un taxi se disponía a salir donde iba su compañero lesionado, así mismo también se pretende probar que observó que de una tienda gritaron unas personas que ahí se encontraba un joven lesionado y que otros compañeros lo auxiliaron y además escucho que del pasaje que estada contiguo a la tienda había otra persona del sexo femenino lesionada y que otros agentes la estaban auxiliando, luego se quedó dando custodia en la escena.
49. Testimonio del agente JOSÉ VICTORINO GARCÍA, quien puede ser citado en la Sub Delegación de la Policía Nacional Civil de Ayutuxtepeque.
Testimonio con el cual se pretende probar que es miembro activo de la Policía Nacional Civil y que el día cinco de marzo en momento que se encontraba patrullando escuchó por medio de radio de comunicación que a un compañero solicitó apoyo ya que había otro compañero lesionado por el punto de la ruta 30 “B” por lo que se dirigió a dicho lugar donde pudo observar a un compañero policía de nombre Oseas Abisaí Gutiérrez dentro de un taxi que se disponía a salir del lugar con el objetivo de auxiliar a su compañero lesionado de nombre Jorge Vladimir Tobar; que también observó a su compañero Julio Cesar Hernández que custodiaba a un sujeto a quien tenía esposado y que posteriormente corroboró que estaba lesionado y que luego procedió a custodiar la escena.
50. Testimonio de la agente YAQUELINE PATRICIA MUZUN CLAROS, quien puede ser citado en la Sub Delegación de la Policía Nacional Civil de Ayutuxtepeque.
Testimonio con el cual se pretende probar que es miembro de la Policía Nacional Civil y que el día cinco de marzo del presente año estuvo custodiando la escena de un homicidio en del agente policial Jorge Vladimir Tobar.
51. Testimonio del agente ALEJANDRO PINEDA VALLADARES, quien puede ser citado en la Sub Delegación de la Policía Nacional Civil de Ayutuxtepeque. 
Testimonio con el cual se pretende probar que el día cinco de marzo del presente año en momentos que se encontraba patrullando el sector de responsabilidad escuchó por el radio de comunicación que había un compañero lesionado en el sector de Las Terrazas, frente al punto de la ruta 30 “B” por lo que se apersonó a dicho lugar donde observó que tenían en la cama de un patrulla a un detenido y que también escucho por radio que el agente Jorge Vladimir Tobar ya había fallecido por lo que se quedó apoyando en la custodia de la escena.
52. Testimonio del agente RICARDO LEONEL GUTIERREZ VASQUEZ, quien puede ser citado en la Sub Delegación de la Policía Nacional Civil de Ayutuxtepeque.
Testimonio con el cual se pretende probar que el día cinco de marzo del presente año en momentos que se encontraba realizando en patrullaje en el sector de su responsabilidad escuchó por radio policial que un compañero estaba pidiendo apoyo porque un compañero estaba lesionado en Las Terrazas y que se desplazó hacia dicho lugar y en el trayecto encontró a un taxi en el cual habían manifestado por radio que ahí se conducía el agente Oseas Abisaí Gutiérrez auxiliando al agente Jorge Vladimir Tobar; que continuaron la marcha y al llegar al lugar donde ocurrieron los hechos verificaron que habían mas lesionados por lo que las auxiliaron y posteriormente se quedó custodiando la escena.

53.  Testimonio del agente investigador Jesús Hernández Ibañez, quien puede ser citado en el Departamento de Investigaciones de la Delegación de Mejicanos.
Testimonio con el cual se pretende probar toda la actividad realizada en la Inspección Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador; que evidencias fueron ubicadas, recolectadas y fijadas en la escena donde lesionaron a las víctimas, así mismo se probará como se encontraba la escena; también se probará se trasladaron al Hospital Nacional de Zacamil, del municipio de Mejicanos, con la finalidad de inspeccionar y procesar el taxi en donde fue transportado el agente lesionado.
54. Testimonio del técnico José Sifredo López, quien puede ser citado en la División de Policía Técnica Científica de San Salvador.
Testimonio con el cual se pretende probar que él realizó la función de recolector en la Inspección Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador; con su respectiva prolongación en el Hospital Nacional de Zacamil, del municipio de Mejicanos, con lo cual se probará cuales fueron las evidencias que recolecto en la inspección.

55. Testimonio de la técnico Lorena Patricia Guido, quien puede ser citado en la División de Policía Técnica Científica de San Salvador.
Testimonio con el cual se pretende probar que ella realizó la función de fotógrafo en la Inspección Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador; con su respectiva prolongación en el Hospital Nacional de Zacamil, del municipio de Mejicanos, con lo cual se probará la forma en la cual se fijaron las evidencias que fueron las evidencias que recolecto en la inspección y de que él elaboró el álbum fotográfico de dicha inspección.

56. Testimonio del técnico Humberto Arevalo Medina, quien puede ser citado en la División de Policía Técnica Científica de San Salvador.
Testimonio con el cual se pretende probar que él realizó la función de planimetrista en la Inspección Ocular Policial, realizada a las veinte horas del día cinco de marzo de dos mil trece, en la calle Los Llanitos, entre los pasajes D, E, F y G de los Condominios Las Terrazas Dos, frente al punto de buses de la ruta 30 B, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador; con su respectiva prolongación en el Hospital Nacional de Zacamil, del municipio de Mejicanos, con lo cual se probará la forma en la cual se ilustraron las evidencias que fueron las evidencias que recolecto en la inspección y de que él elaboró el croquis planimetríco de dicha inspección.

43. Testimonio del agente investigador Oscar René Sanchez, quien puede ser citado en la División Central de Investigaciones de la Policía Nacional Civil.
Testimonio con el cual se pretende probar que él elaboró el acta Inspección Ocular Policial del lugar de cadáver realizada a las veintidós horas con cincuenta minutos del día cinco de marzo del año dos mil trece, en la Morgue del Hospital Nacional “Juan José Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil del Municipio de Mejicanos, del Departamento de San Salvador, donde se reconoció el cadáver de .

44. Testimonio del agente investigador Isaia Martin Aguilar, quien puede ser citado en la División Central de Investigaciones de la Policía Nacional Civil.
Testimonio con el cual se pretende probar que él elaboró el acta Inspección Ocular Policial del lugar de cadáver realizada a las veintidós horas con cincuenta minutos del día cinco de marzo del año dos mil trece, en la Morgue del Hospital Nacional “Juan José Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil del Municipio de Mejicanos, del Departamento de San Salvador, donde se reconoció el cadáver de . También se pretende probar que él fue quien elaboró el acta de Inspección Técnica Ocular Policial, donde se plasmo la incautación de las prendas de vestir del imputado , realizada a las cero cuatro horas del día seis de marzo de dos mil trece, en el interior del Hospital Nacional Zacamil.

45. Testimonio del técnico Manuel Munguía, quien puede ser citado en el Departamento de Inspecciones Oculares de la Policía Técnica y Científica de Mejicanos.
Testimonio con el cual se pretende probar cuales evidencias recolectó en la Inspección Ocular Policial del lugar de cadáver realizada a las veintidós horas con cincuenta minutos del día cinco de marzo del año dos mil trece, en la Morgue del Hospital Nacional “Juan José Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil del Municipio de Mejicanos, del Departamento de San Salvador, donde se reconoció el cadáver de . También se pretende probar que él recolectó las evidencias plasmadas en el acta de Inspección Técnica Ocular Policial, donde se incautaron las prendas de vestir del imputado , realizada a las cero cuatro horas del día seis de marzo de dos mil trece, en el interior del Hospital Nacional Zacamil.

46. Testimonio del técnico Anarely Martínez, quien puede ser citado en el Departamento de Inspecciones Oculares de la Policía Técnica y Científica de Mejicanos.
Testimonio con el cual se pretende probar cuales evidencias que evidencias fijo mediante fotografía así mismo que elaboró el álbum fotográfico de la Inspección Ocular Policial del lugar de cadáver realizada a las veintidós horas con cincuenta minutos del día cinco de marzo del año dos mil trece, en la Morgue del Hospital Nacional “Juan José Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil del Municipio de Mejicanos, del Departamento de San Salvador, donde se reconoció el cadáver de . También se pretende probar que ella fijó mediante fotografías las evidencias plasmadas en el acta de Inspección Técnica Ocular Policial, donde se incautaron las prendas de vestir del imputado , realizada a las cero cuatro horas del día seis de marzo de dos mil trece, en el interior del Hospital Nacional Zacamil.

47. Testimonio del investigador Álvaro Enrique Masin Trujillo, quien puede ser citado en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil, ubicada en final veintinueve avenida norte y calle El Bambu, edificio Ex Tropical Grill, Ayutuxtepeque, San Salvador.
Testimonio con el cual se pretende probar que fue a incautarle al agente ..................................el arma de fuego tipo pistola, calibre nueve milímetros, marca Smith & Wesson, modelo nueve quince, serie VCD trienta y tres cincuenta y cuatro, pavón negro deteriorado, cacha de baquelita color negro deteriorada, con un cargador vacío para la misma; así como también que le incautó al agente Oseas Abisai Gutiérrez Hernández, la cual es tipo pistola, calibre nueve milímetros, marca Smith & Wesson, modelo nueve quince, serie VCD catorce sesenta y cuatro, pavón negro deteriorado, cacha de baquelita color negro deteriorada con un cargador vacío.

47. Testimonio del investigador Cristobal Baires López, quien puede ser citado en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil, ubicada en final veintinueve Avenida norte y calle El Bambu, edificio Ex Tropical Grill, Ayutuxtepeque, San Salvador.
Testimonio con el cual se pretende probar que fue a incautar el arma de fuego tipo pistola, calibre nueve milímetros, marca Smith & Wesson, con número de serie PNC mil cuatrocientos cuarenta y dos, pavón deteriorado, cacha de material plástico, conteniendo un cargador metálico para la misma sin munición, asignada al agente de la Policía Nacional Civil quien en vida fuera ; así como también incautó dos teléfonos los cuales habían sido recolectados cuando le daban persecución a los hechores, siendo estos un teléfono Marca Movil de color negro metálico con su batería, chip; y un teléfono marca Nokia de color negro y azul con su respectiva batería y chip para el mismo.

48. Testimonio de la Doctora Karhen Aczanova Escobar Reyes, Médico forense, quien puede ser citada en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”, de San Salvador.

Testimonio con el cual se pretende probar que realizó la Autopsia A-2013-197, al cadáver de , dictaminando que la causa directa de muerte fue por HERIDA DE TÓRAX PRODUCIDA POR PROYECTIL DISPARADO POR ARMA DE FUEGO; siendo las evidencias externas de trauma reciente 1.- En la región ínter escapular derecha, a cuarenta y un centímetros del vértice y a tres centímetros de la línea media posterior del cuerpo, presenta un orificio de entrada de un centímetro de diámetro, de bordes regulares, invertidos, con anillo contuso erosivo, a predominio entre las diez y las doce, según la carátula del reloj, con orificio de salida de un centímetro de longitud por uno punto cinco centímetros de ancho, de borde irregulares, excoriados, en la fosa iliaca derecha. La trayectoria extracorpórea del proyectil es de atrás hacia delante, de arriba hacia abajo.

57. Testimonio de la Doctora ESTELA BONILLA DE VÁSQUEZ, perito forense, quien puede ser citada en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador. 

Testimonio con el cual se pretende probar que le realizó reconocimiento médico forense de lesiones al imputado  en el Hospital Zacamil, el día siete de marzo del presente año y que el paciente ingresó el cinco de marzo (día en que ocurrió el hecho delictivo) y que aun se encontraba ingresado; siendo el diagnostico: Herida penetrante de abdomen por arma de fuego, vapuleado, secuelas de lesión vertebromedular, siendo la causa de trauma: refiere el paciente que el día cinco de marzo de dos mil trece, fue lesionado por sujeto desconocido con arma de fuego; concluye que las lesiones sanaran en un periodo de NOVENTA DÍAS, con tratamiento médico especializado, siendo incapacitante durante CIENTO VEINTE DÍAS. Así como también se pretende probar que la víctima clave  ya no se encontraba ingresado en el Hospital Nacional Zacamil cuando se presentó para efectuarle el Reconocimiento médico forense de lesiones. En el mismo orden de ideas se pretende probar que le practicó a la víctima “” reconocimiento médico forense de SANIDAD en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador, que en el examen físico se observó que las lesiones sanaron en el tiempo estipulado de DOCE DÍAS, con tratamiento médico, siendo incapacitante el mismo tiempo; no presentando complicaciones.
58.  Testimonio del Perito en Balística Forense, Víctor Alejandro Larios Barrientos, quien puede ser citado en la División de Policía Técnica y Científica de San Salvador. 

Testimonio con el cual se pretende probar que realizó el análisis balístico con referencia DPTC 1654-A/2013 BAL 0373/2013 y por qué concluyo que: 1) El arma analizada tipo pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 5943, serie TFP6330, identificada como Evidencia N° 43/46, del BAL 0373/2013 DPTC 1654-A/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizada para percutir y disparar, respectivamente, los once casquillo calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 17/46, 21/46, 25.2/46, 26.1/46, 26.2/46, 27/46, 28/46, 29/46, 32/46, 33/46 y 34/46; y el encamisado de proyectil, que corresponde al calibre real 9 milímetros, identificado como Evidencia N° 24/46; del mismo correlativo balístico. 2) El arma de fuego analizada tipo Pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 915, serie PNC 1442, identificada como Evidencia N° 1/1, del BAL 0378/2013, DPTC. 1654-B/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizada para percutir y disparar , respectivamente, los siete casquillos calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 5.1/46, 5.2/46, 5.3/46, 6.1/46, 6.3/46, 7/46 y 8/46; y el proyectil calibre real 9 milímetros, identificados como Evidencia N° 35/46; del BAL 0373/2013, DPTC 1654-A/2013. 3) El arma de fuego analizada tipo Pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 915, serie VCD 1464, identificada como Evidencia N° 1/1; del BAL. 0379/2013, DPTC. 1654-C/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizado para percutir y disparar, respectivamente, los ocho casquillo calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 3.2/46, 4.1/45, 4.2/46, 4.3/46, 6.2/46, 11.1/46, 11.2/46 y 12/46; así mismo el proyectil identificado como Evidencia N° 38/46; el encamisado de proyectil identificado como Evidencia N° 2/46; y los dos fragmentos de encamisado de proyectil identificados como Evidencia N° 1/46 y 10/46; de, BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013; y el proyectil identificado como Evidencia N° 1/1; del BAL. 0382/2013, DPTC. 1654-D/2013; que corresponden al calibre real 9 milímetros. 4) El arma de fuego analizada tipo Pistola, calibre 9x19mm, marca Smith & Wesson, modelo 915, serie VCD 3354, identificada como Evidencia N° 1.1/1; del BAL. 0379/2013, DPTC. 1654-C/2013; se encuentra en buen estado de funcionamiento; y fue utilizada para percutir y disparar, respectivamente, los casquillo calibre 9x19mm, identificados como Evidencias N° 3.1/46 y 9/46; y el fragmento de encamisado de proyectil calibre real 9 milímetros, identificado como Evidencia N° 36/46; BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013. 5) Los seis casquillo identificados como Evidencias N° 22.1/46, 22.2/46, 22.3/46, 22.4/46, 25.1/46 y 31/46; BAL. 0373/2013, DPTC, 1654-A/2013; corresponden al calibre 9x19mm, y fueron percutidos por una quinta arma de fuego. 6) El proyectil identificado como Evidencia N° 18.1/46; del BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013; corresponde al calibre real 9 milímetros, y fue disparado por una quinta arma de fuego. 7) Los dos fragmentos de encamisado de proyectil identificados como Evidencias N° 16/46 y 18.2/46; del BAL. 0373/2013, DPTC. 1654-A/2013; no es posible establecer el calibre al que corresponden, debido al grado de deformación que presentan y daño en su complejo estrial, razones por las que también no ofrecen suficientes características de estudio balístico identificativo. 8) El núcleo de proyectil identificado como Evidencia N° 37/46; corresponde a parte de un proyectil de la gama del calibre 9 milímetros, y no posee estudio balístico comparativo.

59.  Testimonio de la Perito del Área de Serología, Licenciada Ana Dolores Zamora; quien puede ser citada en  División de Policía Técnica y Científica de la Policía Nacional Civil.

Testimonio con el cual se pretende probar que realizó el análisis serológico con referencia DPTC 1654/2013 SER 03130775, en las evidencias recolectadas en la Inspección Ocular realizada por personal de la Delegación de Mejicanos, en el interior del Hospital Nacional “Juan Fernández”, ubicado en la Colonia Zacamil; identificadas como evidencias N° 1/5 (pantalón), 1.2/5 (cincho), 2/5 (camiseta), 3/5 (camiseta tipo centro), 4/5 (bóxer) y que resultaron POSITIVAS A SANGRE HUMANA y evidencia N° 5/5 (pañueleta) resultó NEGATIVA A SANGRE.

60. Testimonio de la perito Dactiloscopia Marina Eugenia Menéndez, quien puede ser citada en  División de Policía Técnica y Científica de la Policía Nacional Civil. 
Con el cual se pretende probar que realizó el análisis dactiloscópico con referencia DPTC 1654ª/2013 DACTI 176/2013, en las evidencias recolectadas en Inspección Técnica Ocular realizada por personal de la sección de investigaciones Oculares, base Central en el taxi ubicado en el parqueo del Hospital Nacional Zacamil, no se reveló ni recolectó ningún fragmento de huellas papilares de la evidencia 13/46; ninguno de los fragmentos contenidos en la evidencia 42/46 resultó apto para estudio; cinco de los fragmentos contenidos en las evidencias 39/46, 40/46 y 41/46 resultaron aptos para determinar identidad personal, tres de los cuales fueron identificados con el material de descarte (Las del testigo clave AGUILA) con lo que reafirma lo dicho por el mencionado testigo que él estuvo dentro del vehículo y condujo al imputado y a la víctima de homicidio agravado, en cuanto a los dos fragmentos restantes no fueron identificados en el Sistema AFIS. 

61. Testimonio de la perito del Área de Serología, María Teresa Santos Montano, quien puede ser citada en  División de Policía Técnica y Científica de la Policía Nacional Civil. realizado por la Perito en Serología Forense, de la División de Policía Técnica y Científica.

Testimonio con el cual se pretende probar que realizó el análisis serológico con referencia DPTC 1654A/2013 SER 03130747, en las evidencias recolectadas en la Inspección Ocular realizada por personal de Inspecciones Oculares de la División de Policía Técnica y Científica, sobre Calle Los Llanitos, entre los pasajes “F y E” de los Condominios Las Terrazas II, frente a punto de buses de la ruta 30 “B”, municipio de Ayutuxtepeque, San Salvador; identificadas como evidencias N° 14/46, 15/46, 19/46, 23/46 (telas), resultaron POSITIVAS A SANGRE HUMANA y evidencia N° 5/5 (pañueleta) resultó NEGATIVA A SANGRE.

62. Testimonio de la Licenciada Xiomara Pastore de Rodas, Profesional de Genética Forense, quien puede ser citada en Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferer” de San Salvador.

Testimonio con el cual se pretende probar que realizó el Informe de Investigación Biológica de Criminalística número 306-13, y porque concluyó que la evidencia 19/46 proviene de la víctima clave “”. 

63. Testimonio de la Doctora Josefina Armida Morales de Monterrosa, Medico Genétista, quien puede ser citada en Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferer” de San Salvador.

Testimonio con el cual se pretende probar que realizó el Informe de Investigación Biológica de Criminalística número 306-13, y porque concluyó que la evidencia 19/46 proviene de la víctima clave “”.

64. Testimonio de la Doctora MARIA CRISTINA FLORES DE VELASCO, perito forense, quien puede ser citada en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador. 
Testimonio con el cual se pretende probar que le realizó el Reconocimiento médico forense de lesiones hospitalario, de la víctima “”, en el Hospital General del Seguro Social, que tenía las siguientes heridas: 1) Heridas múltiples producidas por proyectil disparado por arma de fuego. 2) Herida penetrante toraco-abdominal producida por proyectil disparado por arma de fuego. 3) Múltiples lavados de cavidad abdominal más fistula pancrática. 4) Shock Séptico. 5) Traqueítis nosocomial por acinobacter SP. 6) Ventilación mecánica prolongada. Que el paciente al momento del reconocimiento se encontraba sumamente delicado, con pronóstico reservado, que las heridas sanarían en un periodo no menor de NOVENTA DÍAS, con tratamiento médico, a partir del trauma, salvo complicaciones o secuelas, con CIENTO VEINTE DÍAS de incapacidad. Así como también se pretende probar que le practicó a la víctima “” reconocimiento médico forense de lesiones en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador, que en el examen físico se observó que la víctima se encontraba conciente, orientado, colaborador, sumamente delgado, se moviliza en silla de ruedas, a nivel de cara anterior de cuello se observa cánula de traqueostomía, funcionando. Que los miembros inferiores hipotróficos, con movilización lenta, con buena sensibilidad, para el momento imposible a la deambulación y al apoyo. Que a nivel abdominal se observa cicatriz quirúrgica de veinte centímetros de longitud, supra e infra umbilical media, levemente desfigurarme. Que a nivel de flanco derecho se observa una sonda que funciona drenando secreción color negro cafesosa. Que se observan cicatrices quirúrgicas a nivel de ambos flancos. Que a nivel de región dorso lumbar izquierda se observa cinco cicatrices circulares de uno punto cinco centímetros de diámetro cada una, con distribución difusa. Resto negativo. Que la víctima al momento de dicho reconocimiento tenía ciento veintisiete días de haber ocurrido el trauma y AÚN NO HABÍA SANADO, por lo que curaría en QUINCE DÍAS más a partir de dicha fecha, que necesitaba tratamiento médico y posterior a terapias física, se determinará tiempo de incapacidad y secuelas.

65.  Testimonio de la Doctora MARITZA ESTELA VALDEZ DE CHICA, perito forense, quien puede ser citada en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador.

Testimonio con el cual se pretende probar que le practicó a la víctima “” reconocimiento médico forense de lesiones en el Instituto de Medicina Legal de San Salvador, y que en el examen físico se observó que en el muslo izquierdo, tercio proximal y cara lateral externa, hay una herida profunda, circular, de cero punto cinco centímetros de longitud, limpia y que en la radiografía de muslo izquierdo se observa una zona de material radio opaco deforme de aproximadamente uno por uno centímetros, en el tercio proximal y cara lateral externa; que dicha herida sanaría en DOCE DÍAS, a partir del hecho, con igual tiempo de incapacidad, con tratamiento médico y salvo complicaciones.

66.  Testimonio de la Doctora Claudia Chinchilla, Perito Médico Forense, quien puede ser citada en el Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” de San Salvador.
Testimonio con el cual se pretende probar que practicó el Reconocimiento Médico Forense de Levantamiento del Cadáver identificado como , localizado en Morgue del Hospital Zacamil; que éste tenía como evidencia externa de trauma: una herida de uno por un centímetro de diámetro de forma circular borde interna escapular derecha, herida de forma ovalada de forma circular; siendo la causa de la muerte: A determinar en Autopsia.
IX.- OFRECIMIENTO DE PRUEBA PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL.
47. Oficio DBP/DP/OFICIO/0137/2013, de fecha 29 de julio de 2013, firmado por el Doctor y Comisionado Carlos Erwin Franco Portillo, Jefe División Bienestar Policial, Subdirección Administración y Finanzas de la Policía Nacional Civil.

Con el cual se pretende probar que el agente  tenía asignado el ONI 22271 y que por parte de la Policía Nacional Civil se canceló una ayuda para gastos funerarios de $ 2,675.74 dólares.
X- PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LA ACCION CIVIL.

 Teniendo la Fiscalía General de la República el ejercicio conjunto tanto de la acción penal, como también de la acción civil para efecto de que se tramite la efectiva condena del imputado para la  reparación de los daños civiles y no habiéndose constituido los familiares de la fallecida y del lesionado en parte querellante, solicito a su digna autoridad, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 43 Procesal Penal se pronuncie sobre la responsabilidad civil de los daños y perjuicios que los imputados ha llegado a causar con su conducta licita.

XI.- POR TANTO:

Con fundamento en todas las consideraciones ya relacionadas y disposiciones  contenidas en los articulos193 ordinal 3 Cn. 13, 174, 355, 356, 359, 362, 372, 389 Pr Pn. y Art.16 de la ley contra el crimen organizado y delitos complejos, con el debido respeto PIDO:

1- Me admita el presente DICTAMEN DE ACUSACION, en contra del Imputado presente 1) , a quienes se le atribuyen los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO, previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 del Código Penal, en perjuicio de la vida de 1) ; HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de:  Víctima con Régimen de Protección clave “”; “”, ..................................; HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO O TENTADO previsto y sancionado en los Artículos 128 y 129 No. 3 y 10 relacionado con el artículo 24 del Código Penal, en perjuicio de la vida de ..................................y .................................., hecho sucedido del día cinco de marzo del presente año en frente de la salida del punto de autobuses de la ruta treinta B, ubicada frente a la Residencial Las Terrazas número dos, sobre la calle que conduce al cantón Los Llanitos, del municipio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador.
2- Convoque a la Audiencia Preliminar y en su oportunidad ordene el AUTO DE APERTURA A JUICIO correspondiente, en contra del imputado.
3- Admita la totalidad de la prueba ofertada en este dictamen de acusación, para que desfile en vista Pública.

4- Se confirme la Detención Provisional en la que se encuentran el imputado por el que se presenta el dictamen de Acusación Formal, por no haber variado los presupuestos que fundamentaron su imposición, y por ser ésta la única Medida Cautelar que podrá garantizar la presencia del imputado hasta la finalización de este proceso penal.

5- Tenga por ejercida la respectiva acción civil y en su oportunidad se pronuncie sobre la apertura a juicio del presente proceso.

6- Anexo documentación constando de _________________ folios a efecto que sea agregados al proceso.

7- Presento los siguientes sobres: 1) Un sobre de papel donde se lee Testigo Calve “”; 2) Un sobre de papel donde se lee REF: CONTENIDO: 1) Diligencias originales donde se leen los nombre y generales de los testigos con Régimen de Protección. 

Señalo para oír notificaciones la Unidad Especializada Delitos de Homicidio de la Fiscalía General de la República, ubicadas en edificio comercial 79 Av. Sur urbanización la Mascota número 559, departamento de San Salvador, teléfono 25286215 o al fax 25286098 
